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ANEXO

SUBSECRETARIA

Gabinete Técnico
Número de orden: 1. Denominación del puesto: Consejero técnico.

CD: 28. Complemento específico: 1.104.396. Localidad: Madrid. FP: L
AD: AE. Gr.: A. Méritos preferentes: Licenciado en Ciencias Económi
cas..E~peri~ncia en te~as. empre~riales, tecnológicos y de gestión
admInIstrativa de financlaclón púbhca. IdIOmas.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ENERGíA

Subdirección General de Petróleo, Perroquímica y Gas

Número de orden: 2. Denominación del puesto: Subdirector general.
CD: 30. Complemento especifico: 2.920.428. Localidad: Madrid. FP: L.
AD: Ae. Gr.: A. Méritos preferentes: Ingeniero industrial o Economista.
Experiencia en el sector energético. Conocimientos de dirección, organi
zación y gestión de Empresas. Experiencia en relaciones económicas
internacionales. Idiomas.

DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS y DE LA CONSTRUCCIÓN

Subdirección General de Programación Minera

Número de orden: 3. Denominación del puesto: Subdirector general.
CD: 30. Complemento específico: 1.904.760. Localidad: Madrid. FP: L.
AD: AE. Gr.: A. Méritos preferentes: Doctor o Licenciado en Ciencias
Económicas. Conocimiento de la economía de los recursos minerales y
experiencia en su programación. Conocimiento detallado del nuevo
sistema de contratación del carbón termoeléctrico y práctica de su
gestión. Experiencia en la elaboración y $estión del presupuesto secto
rial. ConoClmiento de idiomas francés e mglés.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Unicamente se tomarán en consideración aquellas instancias que
respondan al modelo de referencia, así como los datos y méritos que
específicamente queden consignados en las mismas.

Tercero.-Por el órgano competente del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación se efectuarán los nombramientos entre los
aspirantes que considere más idóneos para desempeñar los puestos que
se convocan. pudiendo en su caso declararse desiertos los puestos
ofrecidos o alguno de ellos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. tI de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de julio

de 1990), el Subsecretario. Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de, Servicios.

ANEXO

SECRETARIA GENERAL DE PESCA MARITIMA

DIRECCiÓN GENERAL DE ORDENACIÓN PESQUERA

Unidad de Apoyo

Número de ~lazas: 1. Denominación del puesto de trabajo: Jefe del
Area de Coordmación e Informes. Nivel complemento destino: 28.
Complemento específico: 905.016. Tipo puesto: S. Adscripción Admi
nistración: A/E. Adscripción Grupo: A. Localidad del puesto de trabajo:
Madrid. Descripción del puesto: Gestión de ayudas estructurales de
pesca y sobre política pesquera comunitaria Méritos: Amplio conoci~
miento de política pesquera comunitaria. Experiencia en temas estructu
rales de pesca.

SECRETARIA GENERAL TECNICA

Unidad de Apoyo
Número de plazas: 1. Denominación del puesto de. trabajo: Secreta·

rio/a .Director general; Nivel complement<? d~stino: l~..Complemento
especifico: 282.756. Tipo puesto:·N. Adscnpclón Admmlstraclón: AjE.
Adscripción Grupo: C/D. Localidad, del puesto de trabajo: Madrid.
Descripción del puesto: Funciones de Secretaria (archivo, despacho de
correspondencia. atención de visitas, etc.). Disponibilidad horaria
Méritos: Experiencia en puestos similares. Conocimiento en tratamiento
de textos.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
• de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública

modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio, '
Este Ministerio acuerda anunciar la provisión por el procedimiento

de libre designación. de los puestos de traba¡'o que se indican en el anexo
de la I?~sen~e Orden. ~ue figuran en la re.ación d.e puestos de trabajo
del Mmlsteno de Agncultura; Pesca y AlImentación, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 4 de octubre de 1989.

La presente convocatoria, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción
p.ro~esional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las
slgulentes bases:

Primero.-Podrán concurrir a los mismos los funcionarios que reúnan
las condiciones establecidas y estén interesados en la provisión de los
mismos. mediante escrito dirigido a la Dirección General de Servicios
del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación (Subdirección
General de Personal). dentro del plazo de quince días hábIles contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente O;den en el
«Boletín Oficial del Estado».

Segundo.-Además de los datos personales. número de Registro de
Personal y destino actual. los aspirantes deberán acompañar un currícu
lum vitae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados tanto en la Administración

Pública como en la Empresa privada.
c) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos el aspirante estime

oportuno poner de manifiesto.

Deberá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo solicitado,
según modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estado) del día I de
junio de 1990. acompañando justificantes de todos los méritos aleR8dos.

22946

22945 ORDE,,! ~e 1} de septiembre de 1990 por la que se anuncia
la p'ro\'ls~ón de puestos de trabajo, por el sistema de libre
deSignaCión, en este Ministerio de Agricultura Pesca y
Alirnl'lIfación. '

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS 'c' .. '

ORDEN de·14 de septiembre de 1990 por la que se anuncia
la provisión, por el sistema de libre designación. de los
puestos de trabajo vacantes en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28
de julio, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de Jos puestos de trabajo que se relacionan en la
presente Orden, que figuran en la relación de puestos de trabajo del
Departamento, con arreglo a las siguientes bases:

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia que figura
como anexo 11 y se dirigirán, en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«(Boletín Oficial del Estado», a la Dirección General de Servicios
(Registro General), calle Alcalá Galiano, número 8, 28010 Madrid.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o más
puestos de trabajo de los anunciados en el anexo 1, deberá formular
petición independiente por cada uno de ellos, indicando el orden de
preferencia en que los mismos se soliciten.

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstancias
que ·Ios interesados deseen poner de manifiesto.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por Jo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Madrid, 14 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo
de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.
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ANEXO I

DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Subdirección General de Com'ocatorias, Acceso .v Promoción

Numero de orden: 1. Denominación del puesto: Subdirector general.
Dotación: 1. Nivel: '30. Complemento específico: 1.904.760 pesetas.
Localidad: Madrid. Adscripción: AD: AE: GR: A. Funciones del puesto;

Informar y proponer medidas en relación con la elaboración de la oferta
de empleo público de la Administración del Estado y la relación del
personal funcionario y laboral, informar pruebas selectivas y segui
miento de la oferta de empleo público. Requisitos: Conocimiento de
técnicas de planificación de efectivos en la Administración del Estado y
de sistemas de acceso a la función pública, expeneneia en la realización
de estudios e infonnes sobre procesos selectivos del personal funcionario
)' laboral y experiencia en el área de Recursos Humanos.

ANEXO 11

Primt'r apellido Segundo apellido Nombre

ONI Cuerpo o Escala a que pertenece NRP

Domicilio. calle )- núrnt'ro Localidad Provincia Teléfono

Ministerio Dcpendt'ncia y put'slo dt' trabajo actual Localidad

I

.

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pübl~ca para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designa~ión. anunciada por Orden de

fccha (<<Boletín Oficial del Estadm) de : : ) para el puesto de trabajo siguiente:

Dcsignación del puesto de Irabajo Nivel CentrodireclÍvoo Unidad dcque dt'pcnde LocalidadC. destino

Número de orden:
.

-

,

Otros puestos de trabajo anunciados en la misma .convocatoria que también se solicitan, indicando el orden de preferencia:

Designación del puesto de tr.lbajO Nivel Ccnlro directivo o Unidad de que depende LocalidadC. dcslino

Número de orden:

En ..........................•.............. a ; de de \9 .

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DEL MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS.


